
Resumen de los beneficios  
Escoja la Póliza y las Cláusulas Adicionales que se Ajusten a Sus Necesidades

BENEFICIO: DESCRIPCIÓN:

DIARIO POR HOSPITALIZACIÓN Paga $50 por día, por persona cubierta, por hasta 365 días.

ANUAL POR ADMISIÓN AL HOSPITAL
Paga $500; $1,000; $1,500; o $2,000. Usted escoge la cantidad del beneficio al momento de 
la solicitud. Pagadero una vez por período de hospitalización, por año calendario, por persona 
cubierta.

CENTRO DE REHABILITACIÓN
Paga $100 por día; limitado a 15 días por hospitalización. Limitado a 30 días por año calendario, 
por persona cubierta.

SALA DE EMERGENCIAS DEL HOSPITAL
 Paga $150 por día por tratamiento en una sala de emergencias del hospital. Limitado a 2 pagos 
por año calendario, por persona cubierta.

HOSPITALIZACIÓN DE CORTA DURACIÓN
Paga $100 por estadía de menos de 23 horas en un hospital. Limitado a 2 pagos por año 
calendario, por póliza.

CESIÓN DEL DERECHO A LA PRIMA Sí 

CONTINUACIÓN DE COBERTURA Sí

CLÁUSULAS ADICIONALES OPCIONALES: DESCRIPCIÓN:

CLÁUSULA ADICIONAL PARA

BENEFICIOS EXTENDIDOS
Beneficio por Visita al Médico: Paga $25 por día por visitas a un médico, psicólogo o un 
centro de cuidado urgente.

Cobertura Individual: Limitado a 3 visitas 
por año calendario, por póliza. 

Cobertura de Asegurado Nombrado/Cónyuge 
y Familiar: Limitado a 6 visitas por año 
calendario, por póliza.

Beneficio por Prueba de Laboratorio y Radiografía: Paga $35 por día; limitado a 2 pagos por 
persona cubierta, por año calendario.

Beneficio por Diagnóstico Médico y Exámenes de Imagen: Paga $150 por día por un 
examen cubierto, limitado a 2 exámenes por persona cubierta, por año calendario. Los 
beneficios son pagaderos por una variedad de diagnóstico médico y exámenes de imagen, 
incluyendo estudios del sueño.

Beneficio de Ambulancia: Paga $200 por día (terrestre) o $2,000 por día (aérea) por 
transporte hacia o desde un hospital. El beneficio está limitado a dos viajes, por año calendario, 
por persona cubierta.

CLÁUSULA ADICIONAL POR ESTADÍA EN UN 
HOSPITAL Y CUIDADO DE CIRUGÍA

Beneficio por Cirugía: Paga $50-$1,000 por una cirugía cubierta. Limitado a un pago por un 
período de 24 horas, por persona cubierta.

Beneficio de Exámenes Invasivos para Diagnóstico: Paga $100 por día por un examen 
cubierto, por persona cubierta, por período de 24 horas.

Beneficio por Hospitalización en una Unidad de Cuidados Intensivos: Paga $500 por 
hospitalización, por persona cubierta.

Beneficio Diario por Hospitalización: Paga $100 por día, por persona cubierta, por hasta 365 
días.

Beneficio por Segunda Opinión Quirúrgica: Paga $50 una vez por persona cubierta, por año 
calendario.

Consulte la declaración de divulgación y la póliza para obtener detalles completos sobre los beneficios, definiciones, 
limitaciones y exclusiones.


